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INTRODUCCIÓN: 

 

 Para el desarrollo del programa de actividades correspondiente al año 2025, la 

FAVGRAM necesita continuar avanzando, cubriendo sus necesidades de 

funcionamiento interno de nuestro día a día y a su vez proyectando hacia el exterior los 

servicios que podemos ofrecer a todas las personas y entidades asociadas. 

 En esta línea los años de convenio mantenidos con el Ayuntamiento, han 

contribuido decisivamente en:  

• NUESTRO NIVEL DE INFORMATIZACIÓN. 

• GARANTIZAR LA FUNCIÓN DINAMIZADORA, ASESORA Y DE 

DESARROLLO Y ORIENTACIÓN TÉCNICA DE NUESTRA SECRETARIA. 

Todo este período –1999-2024- sin duda está contribuyendo a ir visualizando el 

desarrollo tanto de los objetivos generales como los específicos, que a continuación 

detallamos. 

 

 

OBJETIVOS GENERALES: 

 

• La promoción del asociacionismo vecinal. 

• La mejora de los servicios públicos comunitarios. 

• La defensa del medio ambiente. 

• La defensa y mejora de la calidad de vida de las personas. 

• La consecución, participación y diálogo con las instituciones municipales, 

autonómicas..., especialmente en temas de urbanismo, seguridad, transporte, 

sanidad, solidaridad, pobreza energética, vivienda... 

• La participación y negociación colectiva de las reivindicaciones. 

• La elaboración y defensa de propuestas alternativas. 

• La promoción de la formación, la cultura y el ocio entre los/ las vecinos/ as. 

 

Este conjunto de objetivos, guía la actividad cotidiana de la federación y de cada 

una de las organizaciones que la constituyen. La necesidad de hacer frente a la realidad 

cambiante y adecuarse a los ritmos del entorno, hace que la FAVGRAM planifique 

objetivos específicos para este 2025 que a continuación describimos. 

 

Este programa no es un programa cerrado, sino que a lo largo de todo el año se 

van realizando actividades que no están previstas, además de aceptar propuestas que nos 

hagan llegar desde las diferentes Asociaciones y Agrupaciones federadas, así como 

otras entidades de la ciudad. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

a) Animar al movimiento vecinal local para que se ponga al día: nuevas temáticas, 

nuevos métodos de trabajo, asumir la participación y el diálogo como vía para llegar 

a acuerdos, avanzar en fórmulas posibles de corresponsabilidad y cogestión de 

servicios al ciudadano. Y, sin renunciar a nuestra esencia reivindicativa, redefinir 

nuestro papel de interlocutores válidos ante las Administraciones por ser 

representantes y defensores de los derechos básicos de la colectividad y de cada una 

de las personas. 

 

b) Trasladar la práctica de la solidaridad intervecinal a otras realidades, a nuevas 

situaciones: la cooperación activa con el tercer mundo, los/ las nuevos/ as vecinos/ as 

y el hecho multicultural “in situ”; la defensa de la integración desde el respeto a la 

diferencia y favoreciendo la construcción de la Santa Coloma acogedora. 

 

c) Fomentar la creación de servicios con el valor añadido de la adhesión voluntaria a 

una asociación vecinal y la identificación con nuestra ciudad. 

 

d) Crear servicios de soporte a las asociaciones federadas. 

 

e) Consolidar la estructura de la organización de segundo grado, FAVGRAM, como 

representante de la pluralidad del movimiento vecinal organizado colomense. 

 

 

ACTIVIDADES: 

 

 A partir de enero de 2025 y durante todo el año: 

1) Prestación como OSAV (Oficina de Suport a les Associacions Veïnals), desde 

nuestra sede en la Rambla del Fondo, 14, asesorando a las Asociaciones vecinales en 

el avance de la digitalización, como es el certificado digital, presentación de 

instancias a través de internet y dándoles soporte en su día a día. Hay que dejar 

constancia de que la digitalización de las Asociaciones es muy difícil cuando en los 

centros cívicos no se nos da acceso a una red wifi aunque en el edificio haya internet; 

además los equipos informáticos también son bastante antiguos y no hay ayudas para 

poder renovarlos. 

 

2) Información, extensión y conocimiento de los servicios mutuales que se ofrecen 

desde nuestra pertenencia a CONFAVC y propia estructura federativa como 

FAVGRAM: 

▪ Mutualidad de entierros SINERA MPS. 

▪ GESTIÓ VEÏNAL DE BARRI: cooperativa vecinal creada para servicio 

básicamente de las comunidades de vecinos. 
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3) Campañas reivindicativas: 

▪ REGENERACIÓN URBANÍSTICA DE LOS BARRIOS. 

▪ ALERTA A LA ELECTROPOLUCIÓN: antenas de telefonía móvil, cables de alta 

tensión y subestaciones eléctricas. 

▪ CONTAMINACIÓN ACÚSTICA. 

▪ SANIDAD PÚBLICA. 

▪ Locales dignos para las entidades. 

▪ Campaña para conseguir una mayor eficiencia energética, y ahorrar en los recibos 

de los suministros de luz, agua y gas, sin olvidarnos de que la pobreza energética se 

sufre tanto en invierno como en verano. 

▪ Cierre de sucursales de los bancos en nuestros barrios, y a su vez reducción de los 

servicios en las que quedan abiertas. 

▪ Conservación del medio ambiente (campañas de ahorro de agua, reciclaje...) 

▪ Seguimiento de la Línea MAT. 

▪ Seguimiento de la implantación de la Renda mínima garantida. 

▪ Centros asistenciales para la tercera edad, Centros de día en cada distrito que sean 

accesibles a nuestros mayores y segunda residencia pública en la ciudad. 

▪ Campañas para conseguir que se pueda llegar en transporte público a los hospitales 

y otros centros asistenciales; como por ejemplo con la prolongación de la L1 del 

Metro hasta el hospital de Can Ruti o un autobús lanzadera desde Santa Coloma. 

▪ Participación en el PAM. 

▪ Mapeo y desmantelamiento de edificios con amianto en la ciudad, tanto en edificios 

públicos como privados. También participamos de forma activa en el IV Congreso 

a nivel estatal sobre amianto a realizar el 18 de octubre en Sabadell. 

▪ Empadronamiento de los habitantes reales que hay en la ciudad. 

▪ Atención presencial en los servicios públicos sin que sea indispensable pedir cita 

previa. 

▪ Ampliación del parque de vivienda social. 

▪ Impuesto de gestión de residuos que real y justo que incentive el reciclaje en 

nuestra ciudad. 

 

4) También se da servicio directo a los vecinos de Santa Coloma, respondiendo las 

consultas sobre comunidades de propietarios que realizan los vecinos de la ciudad, 

aprovechando que la secretaria técnica es abogada; asimismo, cuando acuden con 

algún problema en el que nosotros no tenemos capacidad suficiente para ayudarles se 

informa a los vecinos indicándoles a dónde pueden acudir en función del tema, 

(CIBA, mediadores vecinales, defensora de la ciudadanía…). 

 

 

OTRAS ACTIVIDADES: 

 

a) Celebración de la XXXIX Asamblea de CONFAVC 

b) Celebración de la XXVIII Asamblea Anual Ordinaria de la FAVGRAM, que se espera 

poder realizar en el centro cívico de Singuerlín en el mes de mayo. 
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c) Participación en la celebración del año nuevo chino. 

d) Participamos en el Consejo de CEAV a nivel estatal, en nombre de CONFAVC. 

e) Colaboración en los actos de Santa Coloma Mágica.  

f) Participación en la Jornada Mundial del Reciclaje. 

g) Acto de Reivindicación y visibilidad del movimiento vecinal, en la Plaza de la Vila 

sobre los meses de octubre o noviembre, con dedicación especial este año a las AAVV 

que cumplen 50 años desde su legalización. 

h) Participamos en los actos de celebración de los 50 aniversarios de la Asociaciones 

vecinales de nuestra ciudad. 

i) Participación en la Jornada medioambiental que organice el Ayuntamiento.  

j) Colaboración con la cursa de la Dona en el mes de marzo en nuestra ciudad. 

k) Colaboración con la cursa inclusiva en nuestra ciudad. La Nadalenca. 

l) Diferentes actividades y actos solidarios en colaboración con Running Vigía en la 

ciudad. 

m) Inicio del curso de formación. La experiencia de años anteriores nos avala para 

plantear temas de gran importancia para el movimiento vecinal y sus componentes, 

como: 

• La participación ciudadana. 

• Elaboración de proyectos y memorias. 

• La negociación. 

• La generación de recursos propios. 

• (...) 

 

También hemos incrementado nuestra lucha por una sanidad pública y de calidad, una 

sanidad y unas mejoras que llevamos muchos años reclamando y defendiendo; y que 

tras la pandemia del COVID-19 se ha destapado las carencias existentes en el sistema 

sanitario, empezando por la atención primaria. 

 

ASPECTOS DE MEJORA ORGANIZATIVA: 

 

Hemos de garantizar la necesaria coordinación de ámbito comarcal, 

preferentemente con Badalona, Montgat, San Adrián, Tiana, Montcada..., en temas de 

interés común. 

MARCOS Y ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN EN LOS QUE ESTAMOS 

IMPLICADOS. 

 Continuamos trabajando en órganos y comisiones, entre otras: 

• Miembros activos del Consell de Solidaritat. 

• Consell de la Dona. 

• Consell de la Gent Gran. 

• Formamos parte de la Xarxa violeta. 

• Forum ambiental local. 

• Debates en la ciudad en colaboración con Forum Grama y diferentes entidades de 

la ciudad. 
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• Taula Local d’habitatge i pobresa energètica. 

• Plataforma SOS Gent Gran. 

• Plataformas ciudadanas plurales, como, por ejemplo, Xarxa ciudadana, Plataforma 

antifascista. 

• Participamos en el Fòrum Eix Besòs. 

• Participamos en el Pla Director Urbanístic Metropolità. 

• Formamos parte del Punt del Voluntariat. 

• Acercamos a la ciudad aquellos proyectos que se realizan desde CONFAVC que 

consideramos que son importantes para nuestros barrios. 

• Seguimiento del Peri ciutat Vella hasta su finalización. 

• Seguimiento de la reforma del parque de Can Zam. 

• Formamos parte de la Coordinadora Vecinal Baix Besós, donde trabajamos 

conjuntamente para mejorar el territorio. 

 

A efectos de poder desarrollar nuestro papel de peso de ciudad, tanto la 

FAVGRAM como las Asociaciones y Agrupaciones federadas, necesitamos, una 

información al día sobre actuaciones municipales. En relación a ello, cabe una 

relación estable de los responsables de las áreas municipales con las Juntas donde poder 

compartir visiones y acuerdos lo más consensuados posibles.  

 

 

 

 

 

 

    Santa Coloma de Gramenet, 26 de febrero de 2025. 


